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ÁCTA DE IT{STALACTÓN DEL COMITÉ iI-{TERi{Ü DE ME"ioRA REGULATüRIA

En Ia Cuidad de Teotihuacán Estacio de México ei día i i de abril de ?ü23, a las 1 i:00 horas, reunidos en

ias oficinas ubicada enPlazai:uxezNo. i, Teotihuacánr ceñtro, Estado de México, con fundamento en iü

dispuesto en las a:ticulos 21 fracción IV de la Ley para la F"{ejora R.egulatoria del Estado de Ntréxico 5, sus

Municipios, a los artículos 27, 28, 29 y 3ü del Reglamento Municipal para la Mejora Regrrlatoria del

Municipio de Teotihuacán, se reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Comité Interno de

Iviejora Reguiatoria de ia Dirección de übras Pübiicas 2ü22-2ü24, Presicienre: Árq. Ricarcio Fernánriez

Baños, Secretario: Alberto Ramírez Meteses, Primer Vocal: Saúl Ivan Morenc Bañcs, Segundo Vocal:

C. María Lucero Perez de Ia Garza, para el cumplimiento de sus funciones el Comité Interno se conforma

y firman:

C. ALBERTO RAMÍREE MENE§§S
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actividades

X. Ctmité Interno: Al Comiié interno de Mejora Regulatoria, que es el órgano constiiuido al

cada dependencia estatal" organismo priblico descentralizado y municipios para llevar a cabo

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

C. SAULIVANMORENO I,UCER.OPEREZ DS LA GAREA
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'ur??-á'S1?-*\*"IY. §stablecer Comités Internos en cada dependencia, los cuaies se encargarán de elaborar y aprobar

las programas anuales de rnejora regulatoria municipal, así +ornc las propuestas de creación de

regulaciones o de reiorma especiiica. con base en ios objetivos, estrategias y iíneas de acción cie los

programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipai de Desarrollc.

Los titulares de 1as dependenpias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerárquic*

iruaediato" quien será el enlace de la materia y el resoonsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el

cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar

curnplimiento de la Ley;

Los §ujetos Obligados establecerán Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de creación de regulaciones

o de retbrma especifica, ei Análisis de Impacto Regulatorio. entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artíeulo 27.- Los Cornités Interros son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora

Regulatcria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de lrn Drelceso pentanente de calidad y alaimplementación de sistemas, para contribuir

a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eficaz dei servicio público, con base en la

Ley, el Regiamento y los pianes y programas que acuerde el Conseio Est¿ta] de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Resulatoria tendrá, en su ámbito de

competencia, las funciones siguientes :

I" Coordinar el proceso de meiora regulatoria y superuisar su cumplimiento;

II. Ser el vínculo de su dependencia con Ia Comisión;

III. Elaborar el Programa Anual de Melora Regulatoria y las propuestas de creación de resulaciones o de

reforma específiia, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión

para los efbctos Iegales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado ei catálogo de trámites y servicios, asi como los requisitos, plazos y

montos de los derechos o aprovechamientos aolicables, etl su caso? que aquéllos ccnlleven, ¡, enviarlos a

la Comisión para su inclusión en el Registro Estatal;

i:r}zrri: ia*él!i6 .!¡rlilli!!-r & ,i

H.x$.";¡¿ij-p&; ffiK



GOBiERNÜ DEL
E§TA§O DEMÉXK§

Y. Eiaborar ios F.eportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos

legales corresponCientes;

VI. Eiaborar el infome anuai ctei avance pro-eramático <ie Mejora Regulatoria que se hubiere

implementado, que deberá inclttir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisién

para los elbctos legales correspondientes; y

VII. Las ciemás que establezcan otras disposiciones jurídicas qoiicables. Aprobaclas por Ia Comisión las

propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reforma, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular del área a oue peftenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las deoendencias municipales enviarán al Ayuntamiento comespondiente, su Programa Anual de Meiora

Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a efecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante Ia primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR.) Artículo 28.- El Comité Interno estará integrado por:

Los directores de área de la dependencia Municipal, que podran ser suplidos por el funcionario

público con nivei jerarquico inmediato inferior en el organiggama, que designen paratal fin;

El Enlaee de Mejora Regulatoria de 1a dependencia respectiva, quien 1o coordinará;

Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas. empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el mar:cc

regulatorio vincuiado con el seclor.

(RMMR) Artículo 29.- El Comité Interno sesionará por lo menos cuatro veses al afio, con al menos

v-e-iaJe."di¿0" na0¿r.d"e..s de anticipación al cierre del tlimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para ias sesiones de la

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables al secretario Técnico de dicho érgano colegiado.
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(RMMR) Artículo 30,- Para el curnplimiento de su objeto, el Comité Intemo tendrá, ai interior de le

dependencia y cie su adscripción, las funciones siguientes:

l. La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulacién y

los Estudios de las dependencias participantes;

ll. La integración de sistemas de mejora regulatcria del Municipio e impulsar procesos de calidad

regulatoria en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicabtes;

lll. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias

participantes, así como los informes de avance. para su envío a la Comisión Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumpiimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar un proeeso continuo de mejora del marco regulaforic del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Vl. Participar en Ia elaboracién de los Estudios del año respectivo. para su envíc a la Comisión" con

base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y

efeetividad de las disposieiones de earácter gener:al euya ereación, reforma o eliminación se

prop0ne;

\ ,!!Vil. Opinar sobre ia necesida<i de reformas legales o de cualesquiera ou'as disposiciones <ie carácrer

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interno sean necesarias

para abonar a la desregulación, ia sirnplificuriór, " integralidad dei marco juríriico estatal, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisién y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al

pro§eso de calidad regulatoria" a la desregulación y ia simplifieación administratit a, flue dé lugar a

la prestación más eficiente y eftcaz del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario

est¿blecer sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elaborar los reportes de avance e infarmes de avance;

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trámites y servicios a aargo

de la dependencia y que se inflorrne oportunamente de ello a la Comisién;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Interral



TeeÉihwmcán ffiffireffiM*frx
'r. 1,.. lrr,f:,: rr r'riril?:ilrr r: ir: ,l

i=gi:1aioria, 1a

citnnlifiesciÁn
-__^_r ____' _- _ -__

en ia Ley, ei

el titular de la

Hr§!ttPlt (cs íRÁ$Jd¡óE Y IorÜl{

- 20r2.202¡ -
GOB1ERNO DIL

EsrADo og¡qÉxtco

XlV. Eii geiiei-ai, pi.üv$§i ai estableciiiiieiita ,ie i¡¡ pi'f,üssú i:erinaiiei-rte iie caii,ia.i

imalementasión de slstenoes de §1e,i4s3 regulatoria' F+ra eostribuir a la

administrativavlaprestaciónefrcienteyeficazdelserviciopúblico.conbase

P."eglamento y los planes y prügramas que acuerde el consejo; y

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o qrle le encomiende

dependencia de su adscriPción'

ARQ. RTCARDO ÁNDEZ BANOS

DIRECCIÓN DE PÚBLICAS

Eniace cie ia üepenciencia ü urganismo ante ia Comtsion

Municipal de Mej ora Regulatoria


